REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, diecinueve de agosto de dos mil diez.
A fojas 107: por evacuado el informe solicitado a fojas 106.
Se resuelve derechamente el escrito de fojas 101: téngase por desistida Cruz Verde del peritaje ordenado mediante resolución del 13 de octubre de 2009 (fojas 1810). Atendido lo señalado por los peritos a fojas 107, se regulan proporcionalmente los honorarios de los peritos en $42.500.000, los cuales deberán ser depositados en la cuenta corriente del Tribunal, dentro de quinto día hábil. 
Vistos y considerando que a juicio de este Tribunal aún resulta indispensable aclarar los hechos pertinentes en lo que se refiere a la secuencia de movimientos en los precios de los medicamentos objeto del requerimiento, actuando de oficio y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 inciso 2° del Decreto Ley N° 211, se decreta como diligencia probatoria un informe pericial al respecto. Cítese a las partes a la audiencia del día viernes 27 de agosto de 2010, a las 11:00 horas, para efectos de proceder a su nombramiento, determinar su número, la calidad o títulos que deban tener y el o los puntos sobre los cuales deberá versar el informe. 

Atendido lo anterior, se reitera a Cruz Verde la orden de dar cumplimiento con lo ordenado a fojas 94 de este cuaderno, dentro de quinto día hábil, bajo los apercibimientos contemplados en el artículo 238 del Código de Procedimiento Civil.

Notifíquese por cédula.

Rol C N° 184-08 Cuaderno Pericial
Pronunciada por los Ministros Sr. Tomás Menchaca Olivares, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Julio Peña Torres y Sr. Javier Velozo Alcaide.
Certifico que, con esta fecha, se notificó por el estado diario la resolución precedente.
